
Infome de ver¡f¡cación de requ¡sltos y €tud¡o d6 las hojas de vida de laa peraonas
naturales yjurldica3 inacritas en la convocatorle para lr dcs¡gnación del Revisor

F¡scal de la Corporac¡ón Autónoma Roglonal do Santander -cAS
Pafa el perlodo 2024-2027

l. tNscRrPctoN

Las ¡nscripciones de los aspirantes a Rev¡sor Fiscal, se realizaron desde el 05 da febrero de
2024 y hasta el 07 de Íebrcto de 2024, recepcionándose en total la ¡nscripción de ONCE ('1 'l)
cand¡datos interesados en el proce8o.

En el acta de cierre suscrita por la Secretaria General de la CAS, el dia 07 de febrero de 2024,
se dejó constancias de la ¡nscripción de las siguientes personas naturales y juridicas,
¡nteresadas en partic¡par en el proceso asf:

RELACIÓN ASPIRANTES REVISOR FISCAL CAS PERIODO 2024-2027

FECHA No PERSONA NATURAL O JURIDICA No CEDULA O
NIT

06to2t2024 001 r\roNrcA Rocro SALAS coRzo 37.949.383

06t02no24 002 YAMILE OUINTERO MEZA 37.946.153

07 t02t2024 003 JIIUMY ARCHILA SILVA 91,204.689

07rc2,2024 004 OLGA LUCIA LOPEZ CHACON 28.089.748

07t02t2024 005 NAPOLEON BAMJAS ORTIZ 91.253.918

07t022024 006 AUDITHER SOLUTIONS SAS 900.502.724-3

07to2t2024 007 JULIO CESAR FORERO
SARMIENTO

88.153.386

07 to2t2024 008 ADRIANA MILENA SILVA SANTOS 37.947.753

07 to2no24 009 FIRMA DE AUDITORES Y
CONSULTORES SAS

900.394.6,43-0

07t02t2024 010 MAYERLI CAÑAS CORZO 37.U4.819

07t0il2024 011 M&S SAS 804.016.287-3

2. CRITERIOS DE REVISIÓN DE LA DOCUMENÍACION PRESENTADA

Para efectos de realizar la rev¡sión de la documentación presentada por las personas

naturales y juridicas inscr¡tas para el proceso de designación del Revisor F¡scal de la
Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de Santander CAS, para el p6r¡odo 2024-2027, se prccedaó

de manera literal, a la ver¡ficac¡ón del cumpl¡m¡ento especmco ds los requ¡sitos indicados en

la convocatoria oúbl¡ca.
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1. Paraonas naturales:

a) Hoja de vida con cop¡a deld¡ploma o acla de grado
b) Tarjeta profes¡onalde contador publ¡co
C) Certificado de la v¡genc¡a de la ¡nscr¡pción y antecedentes disc¡pl¡nar¡os

la junta central de contadores.
d) Cert¡ficado de antecedentes d¡sc¡plinarios, fiscales, med¡das correctivas
e) Acred¡tac¡ón del ejercic¡o profes¡onal como contador públjco no menor

años, con aplicación a la Ley de equivalencias
f) Presentar por lo menos dos (2) cert¡f¡caciones deb¡damente soportadas de conrratos

de ¡evisoría f¡scal en €jecución o ejecutados dentro de los tres (3) años, anterior a la
presentación de la propuesta, con clientes púb icos o pr¡vados.

g) Propuesta de alcance de la rev¡soria f¡scal con indicación de Ia metodologia a apl¡ca.
h) Valor económico de la propu€sta.

2. Personas ¡uf¡dicas

a) Cert¡f¡cado de existenc¡a y representac¡ón tegal
b) Hoja de vida de la firma con sus resDetivos sooortes
c) Tarjeta de registro de ¡nscripc¡ón en la Junta Central de Contadores de quien o quienes

ejercerán el cargo.
d) Cert¡ficado de v¡genc¡a de la inscripción en la junta central de conraoores v

antecedentes de qu¡en o quienes ejercerán el cargo.
e) Antecedentes discjpl¡narios, fiscales, med¡das coíectivas y penales de la persona

jurídica, el representanle legal y del equ¡po de trabajo con el cual se alenderá el
contrato.

0 Acreditar existencia no menor a tres (3) años, con la respect¡va presentación del
documento de le Cámara de Comercio.

expedido por

y judic¡ales.

de c¡nco (5)

s)

n)

Presentar por lo menos dos (2) certificaciones debidamente soporladas de contratos
de revisoría f¡scal en ejecución o ejecutados dentro de los tres (39 años, anterior a la
presentación de la propuesta, con cl¡entes púbticos o privados.
Relación del equ¡po de Íabajo con et cuat atenderá la ejecución del conrrato,
acreditando la experiencia como mínima de cinco (S) años y aportándo laE hojas de
v¡da, asi como las funciones que desempeñará cada uno.
Anexar los contratos de trabajo vigentes y/o cartas dé ¡ntenc¡ón.
D¡scr¡m¡nar el t¡empo de ded¡cac¡ón del equ¡po de trabajo para adelantar la ejecución
del contrato.

3. RESULTADOS DE LA REVISIóN

Oe conform¡dád a lo establec¡do en el art¡culo 70 de los Estatutos de la Corporac¡ón Autónoma
Regionel de Santander CAS, el suscrito Director ceneral (E), realizó la revis¡ón de los
documentos presentados por las personas naturales o juríd¡cas que aspiren a part¡c¡par en la
convocatoria a Rev¡sor F¡scal para el perd¡do 2024- 2027; se procede a eiaborar ta l¡sta
preliminar de aspirantes eleg¡bles la cual queda conformada as¡:
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k) Propuesta del alcanc€ de la revisoria con ¡nd¡cación de la metodología a aplicar.l) Valor económjco de las oroDuestas.

Las propuestas a la revisoría fiscaltanto personal natural comojurid¡ca, deberán presentar
propuesta de su suplente.
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PERSONA NATURAL O JURIDICA OUE CUI'PLEN

JIMMY ARCHILA SILVA

AUDITHER SOLUTIONS SAS

JULIO CESAR FORERO

FIRMA DE AUDITORES Y
CONSULTORES SAS

Lista de aspirantes que no cumplieron con loE requ¡sitos para el cargo de revisorfiscal.

PERSONA NATURAL O JURIDICA Razón dol no cumplim¡ento

MONTCA ROC|O SALAS CORZO No aporto anlgcedents judic¡al

YAMILE QUINTERO MEZA No aDorto el cerlif¡cado de
antecedentes d¡sc¡ol¡narios

OLGA LUCIA LOPEZ CHACON No presento por lo menos dos (2)
certificacion€E d6bidamente sopoñadas
de contratos de revisoria fiscal en
ejecución o ojecutados dentro ds los
tres (3) años, anlerior a la presentación
de la propuesta. con clientes públ¡cos o
Drivados.

No aporto propuesta suplente

NAPOLEON BAMJAS ORTIZ No aporto cert¡fcado med¡das
correct¡vas

No aporto propuesta suplente

ADRIANA MILENA SILVA SANTOS No aporto anteced€nt€ judicial

MAYERLI CANAS CORZO No aporto entecedentes

No aporto propuesta suplente

' 1. CONCEPTO FINAL

F¡nalizada la revis¡ón de la documentac¡ón aportada por cada uno de los cand¡datos, se
verit¡co el cumpl¡miento d€ los rsquisitos mín¡mos exig¡dos, quedando de la s¡gu¡enie manera:
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No PERSONA NATURAL O JURIDICA OBSERVACION

001 MONTCA ROCTO SALAS CORZO NO CUMPLE

002 YAMILE QUINTERO MEZA NO CU¡'PLE

003 JIMMY ARCHILA SILVA CUMPLE

004 OLGA LUCIA LOPEZ CHACON NO CUMPLE

005 NAPOLEON BAMJAS ORTIZ NO CUMPLE

006 AUDITHER SOLUTIONS SAS CUMPLE

007 JULIO CESAR FORERO
SARMIENTO

CUMPLE

008 ADRIANA MILEM SILVA SANTOS NO CUMPLE

009 FIRMA DE AUDITORES Y
CONSULTORES SAS

CUMPLE

010 MAYERLI CAÑAS CORZO NO CU¡¡PLE

011 M&S SAS CUMPLE

El presenle informe será publ¡cado en la página web de la Entidad.

Para constancia de lo anterior, se firma el trece (13) de febrero de 2024
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Reviso: D¡E.. Gloia M¡téna Dunn Vittar. Secrelaña cene.tr]t CAS.' ¿9)
Vivona S¡tva. Prclesrcnat Espec¡€r?ado D6¿- C/qS N3 '
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